
































 

   

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ  

San José de Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 54-001-23-33-000-2020-00491-00 

DEMANDANTE:  WILLIAM ALBERTO MONTEZUMA Y OTROS  

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse 

sobre la solicitud de acumulación de procesos presentada por la apoderada 

judicial de la Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. El señor William Alberto Montezuma y otros, mediante apoderado judicial y 

en ejercicio del medio de control de reparación directa, presentó demanda 

contra la Nación – Fiscalía General de la Nación solicitando que sea declarada 

administrativa y patrimonialmente responsable de los daños, perjuicios y 

detrimentos económicos padecidos por los demandantes, con ocasión de la 

privación injusta de la libertad de la que fue objeto el señor William Alberto 

Montezuma López.    

 

1.2. La demanda fue admitida mediante auto de fecha 9 de agosto de 20211, y 

el día 15 de octubre de 2021 ingresó el expediente al Despacho con 

contestación de la demanda, traslado de las excepciones propuestas por la 

entidad demandada y con contestación a las excepciones2.  

 

1.3. El 2 de noviembre de 2022, la doctora Claudia Cecilia Molina Gamboa en 

su condición de apoderada judicial de la Nación – Fiscalía General de la 

Nación presentó una solicitud de acumulación de procesos, exponiendo que en 

este Tribunal se están tramitando dos demandas de reparación directa que 

                                                           
1 Archivo digital No. 009.  
2 Archivo digital No. 016.  
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tienen pretensiones conexas, toda vez que buscan que se declare 

administrativa y patrimonialmente responsables a la Nación – Rama Judicial y 

Fiscalía General de la Nación por la presunta privación injusta de la libertad del 

señor William Alberto Montezuma López.3 

 

1.4. En virtud de lo anterior, el día 20 de febrero de 2023 el Despacho ordenó 

que por Secretaría se requiriera al Despacho del Honorable Magistrado Robiel 

Amed Vargas González la remisión del expediente correspondiente al proceso 

de Reparación Directa con radicado No. 54-001-23-33-000-2021-00184-00, 

Demandante: William Alberto Montezuma López y Demandado: Nación –

Fiscalía General de la Nación, para proceder al estudio de una posible 

acumulación con el presente proceso.4  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La acumulación de procesos persigue que las decisiones judiciales sean 

coherentes y evita soluciones contradictorias en casos análogos, además, 

simplifica el procedimiento y reduce gastos procesales, en aras del principio de 

economía procesal. 

 

Dado que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA no contempla la materia, por remisión expresa del 

artículo 306 ibidem se aplican las disposiciones del Código General del 

Proceso – CGP, que en el artículo 148 y siguientes regula la acumulación de 

procesos, en los siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS 

PROCESOS DECLARATIVOS. Para la acumulación de procesos y demandas 

se aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse 

dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no 

se haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban 

tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 

 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la 

misma demanda. 
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b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 

 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas 

se fundamenten en los mismos hechos. 

 

2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto 

admisorio de la demanda, podrán formularse nuevas demandas declarativas 

en los mismos eventos en que hubiese sido procedente la acumulación de 

pretensiones. 

 

3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos 

procederán hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia 

inicial. 

 

(…)”  Subrayado del Despacho. 

 

De lo anterior se observa que la norma citada establece, en su numeral 3, un 

límite temporal para la procedencia de la acumulación de procesos, pudiendo 

realizarse hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial.  

 

Para el caso concreto, revisado el expediente del cual se solicita la 

acumulación, correspondiente al proceso de Reparación Directa con radicado 

No. 54-001-23-33-000-2021-00184-00, Demandante: William Alberto 

Montezuma López y Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación, 

adelantado por el Magistrado Robiel Amed Vargas González, se advierte que 

mediante auto de fecha 2 de mayo de 2022 se admitió la demanda, con 

providencia del 17 de agosto de 2022 se fijó fecha para la celebración de la 

audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA, la cual 

efectivamente se realizó el día 19 de septiembre de 2022.  

 

Así mismo, se evidencia que el día 10 de octubre de 2022 se celebró la 

audiencia de pruebas y en esa misma diligencia se corrió traslado a las partes 

para presentar por escrito los alegatos de conclusión por el término común de 

diez (10) días, el cual comenzó a correr a partir del día 25 de octubre de 2022. 

En ese sentido, se observa que las partes demandante y demandada 

presentaron sus alegatos de conclusión los días 2 y 8 de noviembre de 2022, 

respectivamente.  
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Visto lo anterior, en el proceso 2021-00184 no solo ya se convocó a las partes 

para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

CPACA, sino que ésta ya se realizó e incluso las partes ya presentaron los 

alegatos finales, razón por la cual el expediente se encuentra en turno para 

proferir sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, al no cumplirse con el requisito de oportunidad para la 

procedencia de la solicitud de acumulación prevista en el numeral 3 del artículo 

148 del CGP, respecto del proceso cuya acumulación se solicita, la misma será 

negada.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NIÉGUESE la solicitud de acumulación presentada por la Nación – 

Fiscalía General de la Nación, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la presente decisión al Despacho del doctor 

Robiel Amed Vargas González, para los fines que estime pertinentes. 

 

TERCERO: En firme ésta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

                           Magistrado. - 


